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(Actos cuya publicacién no es una condicion para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO
de 29 de abril de 1992

relativa. a la difusién y a la explotacion de los conocimientos resultantes de los programas
especificos de investigacion y desarrollo tecnolégico de la Comunidad

(92/272/CEE)

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econdmica
Europea y, en particular, el apartado 2 de su articulo 130

Q.

Vista la propuesta de la Comision (1),
En cooperacién con el Parlamento Europeo (),
Visto el dictamen del Comité Econémico y Social (3),

Considerando que la letra c) del articulo 130 G del Tratado
establece que la Comunidad, completando las acciones
emprendidas en los Estados miembros, realizard acciones
* de difusién y explotacién de los resultados de las activida-
des en materia de investigacién, de desarrollo tecnolégico y
de demostraciéon comunitarios;

Considerando que el parrafo segundo del articulo 130 K
del Tratado establece que el Consejo establecera las normas
aplicables a la difusién de los conocimientos que resulten
de los programas especificos;

Considernado que el Tratado constitutivo de la Comuni-
dad Europea del Carbén y del Acero establece que la

(1) DO n° C 53 de 28. 2. 1991, p. 39.

(2) DO n° C 13 de 20. 1. 1992, p. 755y
Decisién de 8 de abril de 1992 (no publicada atn en el Diario
Oficial).

(3) DO n° C 339 de 31. 12. 1991, p. 90.

Comision desarrollard actividades en los sectores del car-
bon y del acero que no formen parte del programa marco
de investigacién y desarrollo tecnoldgico y que los resulta-
dos de las mismas deberén difundirse y utilizarse por medio
de actividades auténomas apropiadas, utilizando para ello
los recursos del «presupuesto operativo» CECA;

Considerando que, por la Decision 90/221/Euratom,
CEE (4), el Consejo aprobé el tercer programa-marco de
acciones comunitarias de investigacién y de desarrollo
tecnolégico (1990-1994) en el que se definen, en particular,
las medidas necesarias para desarrollar los conocimientos
cientificos y técnicos que la Comunidad precisa, y en el que
se establece que las modalidades de difusién de los conoci-
mientos adquiridos, en particular, la definicién y la aplica-
cién de la accién centralizada, serdn objeto de una Decisién
del Consejo;

Considerande que, en virtud del articulo 4 y del Anexo Ide
la Decision 90/221/Euratom, CEE, el importe estimado
necesario para el conjunto del programa marco incluye la
suma de 57 millones de ecus para la accion de explotacién
y difusién de los conocimientos obtenidos a partir de los
programas especificos de investigacién y desarrollo;

Considerando que el Tratado Euratom incluye disposicio-
nes pormenorizadas en materia de difusién de informacion,
aplicables, entre otras cosas, a los programas de investiga-
cién nuclear;

(* DO n°o L 117 de 8. 5. 1990, p. 28.
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Considerando que las decisiones relativas a los programas
de investigacién y formacién en los campos de la fusidn
termonuclear controlada (1990-1994) y de seguridad en
materia de fusién nuclear (1990-1994), junto con las
actividades iniciadas por el Centro comun de investigacién
(CCI) en el campo de la investigacién nuclear, establecen
un importe estimado necesarioc como contribucién de
dichos programas a la presente accién centralizada de
difusién y explotacidn de resultados de 6,57 millones de
ecus;

Considerando que la difusién de conocimientos y la explo-
tacién de resultados deberian llevarse a cabo de manera
coherente;

Considerando la necesidad de garantizar la coherencia
entre los regimenes de difusién de los conocimientos resul-
tantes de los programas especificos del programa marco y.
que dicha coherencia debe fundamentarse en reglas genera-
les que garanticen la proteccion de los intereses legitimos de
las partes contratantes publicas y privadas y de los derechos
relacionados con la obtencién y la explotacién de los
resultados, asi como el hecho de que dicha explotacién se
lleve a cabo de conformidad con los intereses de la Comu-
nidad, especialmente en lo que respecta a su cohesién
econdmica y social;

Considernado que, para mejorar la insercién de la investi-
gacion comunitaria en un contexto mas amplio y optimizar
la utilizacién de los conocimientos que de ella resulten, es
necesario que la accién centralizada intensifique sus activi-
dades relativas a la interfaz investigacidn-industria y las
amplie a las interfaces investigacidn-comunidad cientifica e
investigacién-sociedad;

Considerando que es deseable cooperar con las redes
existentes de difusion y promocién de la innovacién y
fomentar la creacién de nuevas redes cuando éstas no
existan; ‘

Considerando que deberian también desarrollarse conexio-
nes con mecanismos complementarios de explotacién en
fases posteriores, en especial con la iniciativa de Eureka;

Considerando’ que en el marco de la presente accién, es
deseable evaluar la repercusién econdémica y social, asi
como los posibles riesgos tecnoldgicos;

Considerando que debe fomentarse la investigacién bdsica
en el campo de la difusién y explotacién de conocimientos
en materia de investigacién y desarrollo, en el conjunto de
la Comunidad;

Considerando que, ademds del programa especifico sobre
recursos humanos y movilidad, es necesario promover la
formacién de investigadores en el marco de la presente
accion;

Considerando que la Decisién 90/221/Euratom, CEE
establece que la investigacién comunitaria debe orientarse,
en particular, a fortalecer las bases cientificas y tecnolégi-
cas de la industria europea e impulsar la industria europea
haciéndola mds competitiva a escala internacional; que
dicha Decisiéon también establece que la accién de la
Comunidad estd justificada si la investigacién contribuye,
entre otras cosas, a intensificar la cohesién econdmica y
social de la-Comunidad y a fomentar su desarrollo armo-
nioso global, respetando al mismo tiempo el objetivo de
calidad cientifica y técnica; que se pretende que el progra-
ma de investigacién en el dmbito de la biotecnologia
contribuya a la consecucién de dichos objetivos;

Considerando que es necesario conseguir que las pequefias
y medianas empresas (PYME) participen en todo lo posible
en la presente accién; que se deben tener en cuenta sus
exigencias particulares, sin perjuicio de la calidad cientifica
y técnica del programa;

Considerando que segun el articulo 130 G del Tratado, las
actividades que realiza la Comunidad para fortalecer las
bases cientificas y tecnolégicas de la industria europea y
para favorecer el desarrollo de su competitividad incluyen
el fomento de la cooperacién en materia de investigacién y
desarrollo tecnolégico con paises terceros y organizaciones
internacionales; que dicha cooperacién puede revelarse
particularmente fructifera para el desarrollo de la presente
accidn;

Considerando que el Comité de investigacién cientifica y
técnica (CREST) ha emitido su dictamen al respecto,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION

Articulo 1

1. La accién de difusién y de explotacién de los conoci-
mientos se llevard a cabo como parte de los programas
especificos y mediante una accién centralizada.

2. La accién centralizada, tal como se define en el Anexo
I, garantizara la coordinacién y la cohesién en el 4mbito
cubierto por el programa marco. Se adoptard para el
periodo comprendido entre el 29 de abril de 1992 y el
31 de diciembre de 1994.

Articulo 2

1. El importe de los gastos comunitarios que resulten de
exacciones sobre los fondos estimados necesarios para la
ejecucion de los programas especificos, en vistas a la
realizacién de la accién centralizada establecida por la
presente Decisién, asciende a 57 millones de ecus, incluidos
los gastos de personal y administracién que ascienden a
9 millones de ecus.
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2. En el Anexo II figura una asignacién de fondos con
caracter indicativo.

3. En el caso de que el Consejo tome una decision, en
aplicacién del apartado 4 del articulo 1 de la Decisién
90/221/Euratom, CEE, la presente Decisién se adaptard
en consecuencia.

Articulo 3

1. En el Anexo III se definen las normas relativas a la
realizacién de la accién, incluida la cuantia de la contribu-
cién financiera de la Comunidad.

Articulo 4

1. Durante el segundo aio de ejecucion de la acci6n, la
Comisién procedera a la revision de la misma y presentara
al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Econémico
y Social un informe sobre los resultados de dicha revision,
acompafiado, cuando proceda, de propuestas de modifica-
cién de la accién.

2. Al término de la accién, la Comisién procedera, por
medio de un grupo de expertos independientes, a una
evaluacién de los resultados. El informe de dicho grupo,
junto con las observaciones de la Comisién, serd presenta-
do al Parlamento Europeo, al Consejo y al Comité Econé-
mico y Social.

3. Los informes mencionados en los apartados 1 y 2 se
elaboraran teniendo en cuenta los objetivos definidos en el
Anexo I de la presente Decisién y de conformidad con lo
dispuesto en el apartado 4 del articulo 2 de la Decisién
90/221/Euratom, CEE.

Articulo §

1. La Comisién serd responsable de la ejecucién de la
accién.

2. Conforme a los objetivos fijados en el Anexo I se
elaborara un programa de trabajo que se actualizard segun
corresponda. Dicho programa de trabajo definira los obje-
tivos pormenorizados, los tipos de proyectos que deban
emprenderse, asi como las correspondientes disposiciones
financieras que deban adoptarse a tal efecto. La Comision
efectuar4 las licitaciones de propuestas de proyectos basn-
dose en el programa de trabajo.

Articulo 6

En la ejecucion de la presente accién y en la medida en que
ésta se refiera a programas especificos basados en el
apartado 2 del articulo 130 Q del Tratado CEE, la*
Comisién estar4 asistida por un Comité compuesto por los
representantes de los Estados miembros y presidido por el
representante de la Comision.

El representante de la Comision presentard al Comité un
proyecto de medidas. El Comité emitird su dictamen sobre
dicho proyecto en un plazo que el presidente podrd deter-
minar en funcién de la urgencia de la cuestién de que se
trate. El dictamen se emitira segin la mayoria prevista en el
apartado 2 del articulo 148 del Tratado para adoptar
aquellas Decisiones que el Consejo deba tomar a propuesta
de la Comisién. Los votos de los representantes de los
Estados miembros en el Comité se ponderaran de la
manera definida en el articulo anteriormente citado. El
presidente no tomara parte en la votacion.

La Comisién adoptara las medidas previstas cuando sean
conformes al dictamen del Comité.

Cuando las medidas previstas no sean conformes al dicta-
men del Comité o en caso de ausencia de dictamen, la
Comisién someterd sin demora al Consejo una propuesta
relativa a las medidas que deban tomarse. El Consejo se
pronunciara por mayoria cualificada. '

Si transcurrido un plazo de tres meses a partir del momento
en que la propuesta se haya sometido al Consejo, éste no se
hubiere pronunciado, la Comisién adoptara las medidas
propuestas.

Articulo 7

1. El procedimiento establecido en el articulo 6 se aplica-

— a la elaboracién y actualizacién del programa de traba-
jo contemplado en el apartado 2 del articulo §;

— al contenido de las licitaciones;

— a la evaluacién de los proyectos propuestos y del
importe estimado de la contribucién comunitaria a los
mismos cuando tal importe sea superior a 150 000
ecus;

— a las excepciones a las reglas generales fijadas en el
Anexo III;

— a todo ajuste del desglose del importe que figura, con
caracter indicativo, en el Anexo II;

— a las medidas que haya que tomar para evaluar la
accion;

"~ alas medidas destinadas a aplicar las reglas menciona-

das en el articulo 8.

2. Cuando, en aplicacién del tercer gui6n del apartado 1,
el importe de la contribucién comunitaria sea inferior o
igual a 150 000 ecus, la Comisién informard al Comité
acerca de los proyectos y acciones concertadas y del
resultado de su evaluacién. La Comisién informara asimis-
mo al Comité acerca de la aplicacién de las medidas
complementarias contempladas en el Anexo III.
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Articulo 8

1. En la ejecucién de la presente accién, en la medida en
que ésta se refiera a la difusién y explotacién de los
conocimientos que resulten de los programas especificos
basados en el apartado 2 del articulo 130 Q del Tratado
CEE, denominados en lo sucesivo «conocimientos», se
aplicardn las reglas siguientes, sin perjuicio de derechos
preexistentes:

a) Los conocimientos que resulten de trabajos realizados
directamente por la Comunidad o cuyo coste total haya
sido sufragado por ésta pertenecerdn en principio a la
Comunidad. :

Los conocimientos que resulten de trabajos efectuados
con arreglo a un contrato de costes compartidos perte-
necerdn a los contratistas que hayan ejecutado dichos
trabajos. Dichos contratistas estableceran entre ellos
acuerdos sobre dicha propiedad.

b) Los conocimientos que puedan ser objeto de una aplica-
cién industrial o comercial, y cuya naturaleza lo justifi-
que, se protegerdn de la forma que resulte adecuada en
la medida necesaria para satisfacer los intereses de la
Comunidad y de sus co-contratistas y de conformidad
con las legislaciones o convenios aplicables.

c) Se exigird a la Comunidad y sus co-contratistas que
exploten o hagan explotar los conocimientos que les
pertenezcan de conformidad con los intereses de la
Comunidad, tomando plenamente en consideracién el
objetivo del fortalecimiento de la competitividad inter-
nacional de la industria europea y la cohesién econémi-
ca y social en la Comunidad.

d) Los conocimientos que pertenezcan a la Comunidad se
pondran a la disposicién de sus co-contratistas y tam-
bién de terceros interesados establecidos en la Comuni-
dad que se comprometan a explotarlos o a disponer su

explotacién de conformidad con los intereses de la
Comunidad. Dicha puesta a disposicién de conocimien-
tos podré supeditarse a las condiciones que se conside-
ren apropiadas, particularmente en materia de remune-
racién.

Los contratistas deberdn poner a disposicién de sus
co-contratistas y de terceros interesados, de conformi-
dad con condiciones establecidas contractualmente, los
conocimientos que les pertenezcan, asf como la infor-
macién necesaria para su utilizacién, siempre que se
garanticen los intereses de la Comunidad y los intereses
legitimos de sus co-contratistas.

e) La Comisidn se encargara de que los conocimientos que
puedan ser objeto de difusién, de conformidad con
condiciones contractuales, los difundan o publiquen
ella misma o los co-contratistas, sin ninguna restriccién
aparte de las impuestas por la necesidad de salvaguar-
dar los derechos de propiedad intelectual e industrial, la
confidencialidad o intereses comerciales legitimos.

2. La Comisién establecera las disposiciones de aplicacién

de las reglas fijadas en el apartado 1 del presente articulo,
con arreglo al procedimiento descrito en el articulo 6.

Articulo 9

Los destinatarios de la presente Decisién son los Estados
miembros.

Hecho en Luxemburgo, el 29 de abril de 1992.

Por el Consejo
El Presidente
Luis VALENTE DE OLIVEIRA
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ANEXO I

OBJETIVOS Y CONTENIDO TECNICO

El objetivo general de la accién centralizada de difusién y explotatcién de los conocimientos que resulten de las
actividades de investigacién comunitarias consiste en aportar un valor afiadido especifico a las actividades de
investigacién y de desarollo (I+D) objeto del tercer programa marco (1990-1994). Garantiza, por una parte, la
indispensable continuidad de ciertas acciones realizadas en el programa VALUE vy, por otra, introduce una
nueva tematica relativa, fundamentalmente, a la influencia de las actividades de investigacion y desarrollo
técnico y de sus resultados en el entramado social considerado en su conjunto.

La ejecucién de la accion centralizada se guiar4 por los principios siguientes:

a) Horizontalidad

Las medidas encamidadas a la publicacién y utilizacién de los resultados de la investigacién deben abarcar
la totalidad de las iniciativas comunitarias de I+ D, cubiertas por el programa marco comunitario sea cual
sea la naturaleza de los programas, las personas que intervengan o las estructuras de competencia
administrativa. Este principio se llevara a la® practiva mediante la coordinacién y conexién entre los
programas especificos de investigacién y desarrollo tecnolégico y la accion centralizada.

b) Complementariedad interna

La accién ceritralizada coordinaré y completar4 las actividades realizadas en el marco de los programas
especificos de investigacion y desarrollo tecnolégico. Dicha accidn se centra, ademds, en las actividades que
necesiten una infraestructura o cualificaciones particulares (servicio de informacién electrénica, red de
centros difusores, etc.) o competencias concretas para la transferencia de conocimientos hacia ambitos de
actividad en otras disciplinas.

¢) Subsidiariedad

La accién centralizada se llevara a cabo a partir de las sinergias entre las actividades descentralizadas
(publicas o privadas) y las actividades comunitarias de investigacién y desarrollo, en relacién con otras
iniciativas comunitarias y en colaboracién con las estructuras nacionales y regionales competentes, a fin de
constituir un mecanismo coherente para la utilizacién y la transferencia de tecnologias y conocimientos
resultantes de la investigacién y desarrollo tecnoldgico, utilizando siempre que sca posible las estructuras
existentes en los Estados miembros.

Por lo que se refiere al contenido de la presente accién, las medidas que tienen como objetivo reforzar la
interfaz investigacién-industria serdn complemantadas mediante nuevas medidas destinadas a enriquecer la
interfaz «investigacién-sociedad» y la interfaz «investigaci6n-comunidad cientifica». Se trata de medidas que
reflejan los nuevos objetivos cientificos y tecnolégicos y las exigencias establecidas por la sociedad y las
instituciones asi como del interés creciente por un enfoque interdisciplinario de las actividades de investigacién
y de desarrollo tecnoldgico. La accién centralizada, en esta fase mas avanzada se su actividad, incorporara estos
nuevos temas a su marco conceptual y operativo.

Se prepararén planes de trabajo, que se presentarén todos los afios al Comité, en los que se describiran los
objetivos pormenorizados de la accion centralizada y se incluirdn fines y metas parciales mensurables.

L. INTERFAZ INVESTIGACION-INDUSTRIA

El objetivo de este campo de accion es contribuir al refuerzo de la competitividad internacional de la
industria europea, de conformidad con las disposiciones del Tratado, mediante acciones especificas que
tengan como objetivo optimizar la repercusién de las actividades comunitarias de investigacién y
desarrollo en el conjunto del entramado industrial.

Para alcanzar ese objetivo, las redes y asociaciones de empresas y laboratorios de distintos paises que se
creen como resultado de los programas de investigacién y desarrollo de la Comunidad seran un
importante elemento del mecanismo establecido para la difusién y explotacién de los resultados de dichos
programmas.

El aprovechamiento y la proteccion, segun corresponda, de los resultados incumben, en primer lugar, a
las empresas. En los programas especificos se fomenta la cooperacién entre la universidad y la industria.
La accién centralizada podr4 ayudar a los organismos que participen en los proyectos de investigacion y
desarrollo tecnolégico comunitarios a proteger sus resultados en aquellos casos en que, por ejemplo,
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carezcan de la competencia necesaria y no puedan obtenerla por los cauces nacionales y comerciales
habituales, y asistirles en la explotacién y promocién de sus resultados. Se proponen las medidas
siguientes:

I.1. Nuevos canales de informacién

a)

Red de centros difusores

Se creara una red de «centros difusores» para la promocién de fa difusién y explotacién de resultados
de investigacién y desarrollo comunitarios teniendo en consideracién y basandose en las estructuras
existentes en los Estados miembros, creadas para los mismos fines. Los centros difusores seran
usuarios privilegiados de la informacién comunitaria, bajo el control de la Comisién, y su principal
tarea consistird en adaptar e interpretar esta informacién a los diferentes tipos de necesidades que
puedan presentarse a nivel local, especialmente por lo que respecta a sociedades, y en particular a las
pequefias y medianas empresas, las universidades y las instituciones dedicadas a la investigacion.
También se tomarén en consideracién las necesidades especificas de las zonas mas periféricas y menos
favorecidas de la Comunidad.

Teniendo en cuenta plenamente las necesidades y circunstancias locales, los centros difusores podran
realizar, entre otras cosas, las actividades siguientes:

— la divulgacién de informacién sobre programas y convocatorias de propuestas de la Comuni-

dad; ’

— la identificacién de oportunidades de participacién en programas comunitarios de investigacién y
desarrollo y la orientacién global de los candidatos en la preparacién de las propuestas;

— la facilitacién de la interpretacién y difusion de los resultados de los programas comunitarios para
audiencias y empresas locales especificas;

— el fomento de la explotacién de los resultados de la investigacién con empresas potencialmente
interesadas;

— la asistencia a organizaciones que hayan obtenido buenos resultados a la hora de indentificar las
oportunidades de explotacién en el plano europeo, y la posibilidad de realizar estudios de
mercado;

— el suministro de informacién sobre agencias especializadas en propiedad intelectual y proteccién
juridica de los resultados;

— el suministro de informacién sobre posibilidades de apoyo financiero.

En la seleccién de los centros difusores en los Estados miembros, asi como la definicién precisa de sus
funciones la Comision estar4 asistida por las autoridades nacionales competentes y por la comunidad
cientifica, técnica e industrial.

Los centros difusores analizardn inicialmente las practicas actuales de difusién y explotacion,
definirin nuevos enfoques en los casos en que sea necesario y formularén un plan de accién con
obejtivos especificos.

Servicio basico

En 1992 se dispondrd de un servicio electrénico de informacién de acceso facil para el usuario
denominado CORDIS. A partir de 1992, y en funcién de los resultados de una evaluacién
pormenorizada, el objetivo de la accién centralizada sera la actualizacién y la ampliacién del banco
de datos del servicio de informacién CORDIS, que podré ofrecer nuevas funciones, seguir desarro-
llindose mediante la utilizacién de nuevas fuentes de informacién, armonizar o integrar otras de
datos, utilizar sistemas de archivo electrénico (CD-ROM y videodiscos) y desarrollar sistemas de
intercambio electrénico de acceso ficil para el usuario en colaboracién con los programas comunita-
rios de este 4mbito.

El desarrollo de sistemas electrénicos no excluye la utilizacién de métodos més tradicionales como la
publicacién de boletines, folletos y documentacién de referencia, que permitan la ampliacién del
acceso a los servicios de informacién.

1.2. Aprovechamiento de los resultados

Esta accidn, que ya se inici6 en el programa VALUE deberia ampliarse a los nuevos dmbitos abarcados
por el programa marco y desarrollarse en consonancia con los resultados que estarn disponibles durante
los préximos afios. Ello implica el aprovechamiento de los resultados de investigacion y desarrollo
propiedad de la Comunidad y la asistencia para utilizar, en caso de necesidad, los resultados de los
proyectos de investigacién y desarrollo realizados con costes compartidos. En este tltimo caso, se tratard
de asistir a los contratantes que no dispongan de experiencia suficiente, en particular las universidades,
las instituciones dedicadas a la investigacién y las PYME, a sacar partido de los resultados de sus trabajos
de investigacién y desarrollo, y de ayudarles a utilizar los resultados disponibles de la investigacién y
desarrollo comunitarios.
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L.3.

L.4.

1I.

1I.1.

I1.2.

Los trabajos que debersn realizarse podran tomar, segun el caso, diferentes formas:

_ identificacién, seguimiento y valoracion de los resultados de la investigacién para la elaboracién y
seleccion de planes de utilizacién;

—  busqueda de licenciatarios, entre otros para el Centro comun de investigacién (CCI), y de manera
més general, de socios interesados en el aprovechamiento de los resultados;

— apoyo financiero adecuado para realizar estudios, pruebas o desarrollos experimentales.

Dichos trabajos se realizaran con la ayuda de expertos externos y de organismos competentes de los
Estados miembros.

Proteccidon de los resultados

La proteccién de los resultados pertenecientes a la Comunidad y la gestion de la cartera de patentes que
ésta posee continuardn, de igual modo que en el pasado, mediante el examen sistematico de los informes
finales y de los resultados obtenidos por el CCL La accién centralizada reforzara el desarrollo de las
acciones que se describen a continuacion, ya iniciadas en el programa VALUE.

La accién centralizada podrd suministrar ayuda, en caso de que le sea solicitada, a las universidades,
centros de investigacion y pequefias y medianas empresas que no tienen acceso a servicios especializados
de asesoramiento sobre patentes. Dicha asistencia se traducird en asesoria sobre patentes y en un apoyo
financiero limitado a los gastos de investigacién en relacién con reclamaciones de anterioridad o de
primeras aplicaciones de las patentes.

Asimismo, podran organizarse actividades de sensibilizacién publica sobre la importancia de la
proteccién de los resultados destinadas a los investigadores que participen en programas de investigacién
y desarrollo comunitarios.

Actividades de promocién

La promocién de los resultados podra tomar la forma siguiente:

— apoyo financiero a los organismos que contribuyan a la promocién activa de los resultados, y, de
modo més general, a los organismos que, agrupados en una red transnacional, faciliten, promuevan y
coordinen el acceso a los programas comunitarios;

— organizacién de seminarios, conferencias y otras actividades de comunicacién, en su caso en
asociacién con los organismos competentes de los Estados miembros y, en particular con los «centros
difusores»;

— participaci6n en ferias especializadas.

Para fortalecer la cohesién econdémica y social se han previsto acciones especificas en regiones cuyas
estructuras de difusién y utilizacién son inexistentes o estdn en proceso de creacidn.

INTERFAZ INVESTIGACION-COMUNIDAD CIENTI{FICA

El objetivo de este campo de accién es contribuir a la reflexién interdisciplinaria sobre la investigacién,
sus métodos, sus problemas y sus repercusiones. Las actividades que se realicen en este sentido se
articularan en torno a los cuatro ejes siguientes:

Contexto general de la investigacion

Se pretende estudiar los factores que dificultan o propician la difusién y la explotacién de las actividades
de investigacion y desarrollo aplicadas a las disciplinas juridicas, las ciencias politicas y las ciencias
sociales y humanas. Entre los temas que habra que estudiar figuran:

— historia y analisis comparativo de las estructuras de investigacién publicas y privadas;

— aspectos del derecho publico y privado, sobre todo en relacion con los derechos de propiedad
intelectual;

— normas internacionales aplicables a la informacion cientifica y técnica.

Comunicacién de la investigacion

El objetivo que se persigue es mejorar los cauces de comunicacién de las investigaciones a sus distintos
usuarios, para los cual habrd que comprender mejor las pautas de comunicacién. Las disciplinas
socioculturales desempefiardn un importante papel en estos estudios. Por ello, se aplicaré el acervo de
determinadas disciplinas como la légica, la semiética, la epistemologia y las ciencias del conocimiento al
andlisis y desarrollo de la comunicacién de la investigacion.
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Aspectos econdémicos de la investigacién

Es necesario recurrir a instrumentos macroeconémicos y a las ciencias empresariales para determinar el
uso 6ptimo de los recursos destinados a las actividades de investigacién, en el marco de los objetivos
generales de desarrolio econémico y de los objetivos de las empresas. Ademas, teniendo en cuenta los
estudios realizados en otros contextos, se examinaran los aspectos de rentabilidad y costes del ciclo de
investigacion y desarrollo y los obstdculos econémicos a su explotacién, sobre todo con objeto de utilizar
optimamente los recursos financieros asignados en el tercer programa marco.

Organizacion de la investigacién

El objetivo global que se persigue es dar a conocer las practicas idéneas de organizacion de la 1+ D, para
contribuir a que se aprovechen mejor sus resultados. Los estudios de gestién pueden ayudar a organizar
la investigaciéh y a gestionar los laboratorios. También pueden ser dtiles en lo que respecta a la gestién
de los proyectos, los procedimientos administrativos y los métodos de gestién. Se prestara especial
atencidn a temas relacionados con la gestién descentralizada y el aprovechamiento de los recursos
humanos dentro de los servicios que gestionan la investigacién. Asimismo se llevarn a cabo analisis
comparativos de los diferentes modelos de gestién aplicados en universidades y centros de investigacién
industriales. :

INTERFAZ INVESTIGACION-SOCIEDAD
-~

Se incluyen en este campo de accién actividades destinadas a identificar y analizar las repercusiones
sociales de los nuevos conocimientos cientificos y técnicos resultantes de las actividades comunitarias,
sobre todo en 4mbitos en que la interaccién de la ciencia y la tecnologia con la sociedad es especialmente
critica. Se pretende dar amplia difusién en toda Europa a los conocimientos cientificos, procurando
garantizar que los cambios que se produzcan en los planteamientos cientificos actuales sean compatibles
con la evolucién de la sociedad.

A tal fin deberd ocupar su lugar en un proceso eficaz e interactivo, caracterizado por la siguiente
secuencia: investigacion, resultados de la investigacién, percepcién y reaccién por parte de la sociedad,
evaluacion de las consecuencias sociales y ajuste de la actividad investigadora en la medida en que este
ajuste- se revele necesario. Para que este procedimiento funcione eficazmente, habri que establecer
estrechos vinculos con los programas de estudio especificos previos a la toma de decisiones politicas.
Siempre que sea posible, las actividades se fundamentaran en el trabajo realizado por los organismos ya
existentes en los Estados miembros y se llevardn a cabo en estrecha cooperacién con ellos. La accién
centralizada se dividira en tres partes.

Contribucién a la evaluacién del impacto social de la ciencia y la tecnologia

Conjuntamente con las actividades més especificas previstas en cada programa especifico, asi como con
las actividades del programa MONITOR, se elaboraran sistemas de «evaluacién tecnoldgica» de caracter
més general. Los campos privilegiados. de observacién y analisis ser4n no solamente la explotacién de las
nuevas tecnolégicas en 4mbitos como la sanidad, la seguridad y el medio ambiente, sino también aspectos
éticos y juridicos relacionados con la explotacién de resultados.

Comunicacién con la opinién publica

En la accién centralizada se utilizardn canales de comunicacién, en particular los medios de comunica-
cién de masas, para facilitar informacién a la opinién publica, aprovechando las estructuras existentes en
los Estados miembros. Si fuera conveniente, se podria utilizar la red de centros difusos mencionada en el
punto I.1. a).

Anilisis de la demanda social y de nuevas necesidades

La accién centralizada, conjuntamente con otros programas conexos, entre ellos el programa MONI-
TOR (!), contribuird, mediante estudios y analisis y gracias a su contacto directo con los usuarios
inmediatos o posibles de los conocimientos resultantes de los programas de investigacién y desarrollo, a
la determinacion de las nuevas necesidades sociales.

-

(1) Decisién 89/414/CEE de 27 de junio de 1989 (DO ne L 200 de 13. 7. 1989, p. 38).
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ANEXO II

DESGLOSE INDICATIVO DEL GASTO

En millones de ecus

1. Interfaz investigacion-industria 50
II. Interfaz investigacién comunidad-cientifica 4

. Interfaz investigacién-sociedad

57.(H

(1) Incluidos los gastos de personal (por un total de 4 millones de ecus) y los gastos administrativos por un total de 5 millones
de ecus.

Este desglose por sectores no excluye la posibilidad de que un proyecto incluya actividades de varios )
sectores.
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ANEXO I
NORMAS RELATIVAS A LA REALIZACION DE LA ACCION
1. La Comisién desarrollara la accién basandose en el contenido cientifico y técnico definido en el Anexo 1y
utilizando la experiencia y las practicas mds correctas de expertos europeos y de otros paises en este
ambito. .
2. Las normas relativas a la realizacién de la accién a que se refiere el articulo 3 incluyen proyectos, acciones

concertadas y medidas complementarias . La seleccién de los proyectos se hara teniendo en cuenta los
criterios enumerados en el Anexo III de la Decision 90/221/Euratom, CEE, asi como los objetivos que
figuran en el Anexo I del presente programa.

— Proyectos

Los proyectos serdn objeto de contratos de costes compartidos asi como de una participacién financiera
comunitaria que, en principio, no superara el 50 %. Las universidades y demds centros de investigacién
que participen en proyectos de costes compartidos tendrdn la posibilidad, para cada proyecto, de
solicitar bien la financiacion del 50 % de los gastos totales, bien la financiacién del 100 % de los costes
marginales adicionales.

Por norma general, los proyectos de costes compartidos deberdn ser ejecutados por participantes
establecidos en la Comunidad, por ejemplo, universidades, organismos de investigacién y empresas
industriales, incluidas las pequefias y medianas empresas. Los contratos relativos a proyectos de
investigacién de costes compartidos deberan celebrarse, por norma general, tras un procedimiento de
seleccién basado en licitaciones publicadas en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas.

— Acciones concertadas

Las acciones concertadas consistirdn en esfuerzos emprendidos por la Comunidad para coordinar las
actividades individuales que se realizan en los Estados miembros. Se podré financiar hasta el 100 % de
los gastos de coordinacién.

— Medidas complementarias

Las medidas complementarias contempladas en el articulo 7 serén ejecutadas, en particular, median-
te:

— la organizacién de cursillos, talleres y conferencias cientificas;
— actividades de coordinacién interna mediante la creacién de grupos integradores;

— la evaluacién cientifica y estratégica independiente del funcionamiento de los proyectos y de la
accién;

— la participacién en estudios e investigaciones.



